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Como quiera que no se dan las circunstancias del artículo 291-4 del C. G. P., puesto 

que la causal de devolución es “cerrado”1, se entiende que no ha sido debidamente 

evacuada la comisión auxiliada. 

 

En virtud de lo anterior, secretaria proceda nuevamente la notificación personal de 

la sociedad IDeA S.A.S., en los términos dispuesto en el auto proferido catorce (14) 

de julio de dos mil veintitrés (2023)2. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

                                        
1 Devuelven Citatorio 
2 Auxilia Comisión  
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